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28 de abril de 2005
Traslado Resolución

Sr. Presidente del Pat ronato de la Fundación
para la Promoción de los Estudios Financieros
Pasaje Fundación , 23
28028 MADRID

Con fec ha 26 de abril de 2005, el Jefe de la División del Protectorado de
Fundaciones, por delegación según O.M. 14-enero~2005 • B.O.E. del 28, ha
dictado la siguiente Resolución:

"Vista la documentación presentada, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y el Reglamento del Registro de
Fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996 , de 1 de
marzo, resulta procedente practicar la inscripción solicitada en el Registro de
Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Inscribir en el Registro de Fundaciones Ministerio de Educación y Ciencia, la
modificación de los Estatutos de la "Fundación para la Promoción de los Estudios
Financieros" , para su adaptación a la Ley 5012002, acordada por el Patronato de la
Fundación en su reunión de 20 de diciembre de 2004, según consta en la escritura
otorgada el 5 de abril de 2005, por el Notario de Madrid, D. José Marcos Picón
Martín, número 1.120 de su protocolo.

Notifiquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administ raciones Públicas y
del Procedimiento Administ rativo Común, modificada por la Ley 411999, de 13 de
enero- Madrid, 26 de abril de 2005.- EL JEFE DE LA DIVISiÓN, P.D. (O.M. 14-enero
2005 - B.O.E. del 28).- Fdo.: Andrés Hernández González"

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá
ínterponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente de esta not if icación. Asimismo, esta resolución puede ser
recurrida, potestativamente, en reposición, en el plazo de un mes y ante el

fundac iones@subse.mcu.es

PLAZA DEL REY, 1 2' P
28071 MADRID
TEL: 91 701 7117
FAX: 91.701.73.35
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mismo órgano que la ha dictado. Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 411999, de 13 de enero .

LA JEFE DE SERVICIO,

• Adjunto se devuelve escritura n° 1.120

MINISTERIO
DE EDUCACiÓN,
Y CIENCIA
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ESCRI TURA DE ELEVACIÓN A PUBLICO DE ACUERDO DE LA

JUNTA DE PATRONATO DE LA "FUNDACIÓN PARA LA

PROMOCION DE LOS ESTUDIOS FINANCIEROS". ----------

NUMERO MIL CIENTO VEINTE.-------------------- - 

EN MADRID, a c i nco de abril de dos mil cinco.

Ante mí, JOSE MARCOS PICON MARTIN, Notario del

I l u s t r e Colegio de Madrid, con r e s i d e nc i a en su

capital, --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --- - 

COMPARECEN , - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - 

DON JOAQUIN RIOS CARVAJAL, mayor de edad,

casado, c on domicilio a estos efectos en Pasaje de

la Fundación 23. Exhibe documento nacional de

identidad número S .233.376 -W. ---- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Interviene en nombre de FUNDACIÓN PARA LA

PROMOCION DE LOS ESTUDIOS FINANCIEROS , Fundación

c ul t u r al privada, con C.I .F . número G-28/673424,

domiciliada en Madrid, Pasaje de la Fundación 23,

c o n s t ituid a en escritura otorgada en Madrid, e l 1

de abril de 1 . 98 0 , ante el Notario don Fernando

Marco Baró, número 518 de o rden de su protocolo. --
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Se r ige por l os Estatu t os pro t ocol iza dos e n

escritura otorgada en Madrid , ellO de mar zo de

1 .989, ante el Notari o don J osé Aristónico Garc ía

sé nchez , número 954 de orden d e su protocolo e n

cuya escritura f u e t raslado igu almente s u d omicilio

a l que actualmente tiene. - - - - - - - --- - -- - -- -- - - - - - - -

Ha sido reconocida y clasif icada p or O. M. de 31

de octubre de 1 .991 e inscrita e n e l Registro de

Fundaciones Docentes y de I nvestigación figurando

c on el número MAD-1-1-3-394 . - -------- -- -----------

Actúa como Secretario del Pa tronato de la

Fundación cargo en e l cual continua según afirma.-

Se encuentra espec i a l me nt e facultado para éste

acto por acuerdo del Patronato de la fundac ión de

fecha 20 de diciembr e de 2 .004 , según resulta de la

certificación que expedida por DON JOAQUIN RIOS

CARVAJAL Secretario no patrona del Patronato de la

Fundación, con el visto bueno del Presidente don

Jos é María Lópe z Geta , cuyas firmas c ons i de ro

legítimas por haberlas puesto a mi pres enci a , que

extendida en catorce foli os de papel común de j o

unida a ésta matriz .

Tiene, a

ne c e s a r i a para

mi j u i c io ,

otorgar la

l a capacidad legal

presente e scr i tur a de



adaptación de estatutos y, al efecto, dice:

1.- Que la Junta del Patronato de la FUNDACIÓN

PARA LA PROMOCION DE LOS ESTUDIOS FINANCIEROS,

celebrada el día 20 de diciembre de 2.004, adoptó

los acuerdos correspondientes a l a adaptación de

l o s Estatutos a la Ley 50/2002 de 26 de diciembre,

que constan en la certificación incorporada a esta

escritura .

Ir . - Expuesto cuanto antecede, los

comparecientes, según intervienen ----------- - --- -

OTORGAN:

Que, para todos los efectos y especialmente

para su inscripción en el Registro de Fundaciones,

declaran elevados a público todos los acuerdos

adoptados por la Junta del Patronato de la

fundación celebrada el día 20 de diciembre de

2 .004, según constan en la certificación

incorporada dándose aquí por reproducidos en sus

propios términos, por los cuales adapta los

Estatutos de la Fundación a lo establecido en la

0F1364897



Ley 50/2002 d e 26 de diciembre de fundaciones en

cumplimiento de l o establecido en la Disposición

Transitoria Prime r a de la misma, quedando

redactados d ichos Est a t u t os en la forma que aparece

en la certi f icación que ha quedado unida a ésta

matriz . ------------ -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ADVERTENCIA. - Yo , e l Notario, advierto a l o s

compa recientes de la obligación de inscr ibi r l a

p resente e scr i tur a en el Registro de Fundaciones . -

PROTECC IÓN DE DATOS I NFORMATICOS . - Los datos

r e c a bado s f ormarán part e de los ficheros ex istentes

en la Not a r í a . Su f i nalidad es reali zar la

f orma l ización de l a present e, su f a c t u r a c i ó n y

s eguimiento posterior, l a rea liza c i ón de r emisiones

de ob l i g a do cumpl imiento y l a s f unc i one s p ropias de

la actividad notarial, por l o que su aportación es

obligatori a . Los dat os s erán tratados y protegidos

según l a Leg i sla c ión Not ari a l y la LO . 15/1999 de

13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter

Personal. El t itul a r de los mismos podrá ejercer

los derechos de a c ceso , rectificación cancelación y

oposición ant e la Notarí a del Notario autorizante,

sita en l a cal l e Velá zquez, 10 -1 °, de Madrid . -- - - -

Así l o d ice y otorga. -- -------------------- --

•



Permito l a lectura de esta escri tura al

compareciente, que renuncia a la mía y, enterado

por la suya, según afirma, del contenido de

aquélla, prestan su consentimiento a la misma, y la

firman conmigo, el Notario , que doy fe d e

conocerles y de cuanto se cons igna en este

instrumento público, extendido en t res folios de

papel e xclusivo para documentos no t ari a l e s, números

5A0045B16, 5A004 5B17 y 5A0045B lB , - Es t á la firma

del comparecient e . - Rubricada . - Signado, f irmado,

rubricado y sellado : José Ma rcos Picón Ma rt í n . - - - -

•• , •••••••••••••••• DOCUMENTO • • • ••••••• •• • • • • • • •

• ••••••••••••••• • • • •• UNIDO , •••••, •••••• • • ••••••
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D. JOAQuíN RIOS CARVAJAL, mayor de edad, con D.N.lJN.I.F. OS233376W,
en calidad de Secretario No Patrono de la Fundación para la Prom oción de
los Estudios Financieros, entidad de carácte r no lucrativo, reconocida y
clasificada por Orden Ministerial de 31 de octubre de 1991 e inscrita en el
Registro de Fundaciones Docentes y de Investigac ión del Min isterio de
Educación, Cultura y Deporte con número MAo..1·1..J..J94,

CERTIFICA:

l.

11.

Que el día 20 de diciembre de 2004, a las 17 horas. se celebró, con
asistencia de la totalidad de sus miembros y en el Paseo de la Castellana,
147 (Madrid) , reunión del Patronato de la Fundación para la Promoción de
los Estudios Financieros, previamente convocada al efecto por el
Presidente del mismo .

Que dentro del segundo punto del Orden del Día se adoptó por
unanimidad, el siguiente acuerdo:

Aprobar nuevos Estatutos de la Fundación para la Promoción de los
Estudios Financieros que en su literal quedan trascritos a continuación:

FUNDACiÓN PARA LA PROMOCiÓN DE LOS ESTUDIOS
FINANCIEROS

ESTATUTOS

INOICE

CAPiTULO I

CONSTITUCION DE LA FUNDACIÓN

Articuk) 1. Denominación, naturaleza, domicilio y ámbftc de actuación
Articulo 2. Personalidad juridlca y duractón temporal

Pasaje de la Fundación. 23 - 28028 Madrid
TIf.: 9 1302 02 64

www_fimdef org • em.il- fundef@fundeforg
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CAPiTULO 11

fiNES Y BENEFtclARIOS DE LA FUNDACiÓN

Artí cu lo 3. Fines
Articulo 4. Actividades
Articulo 5. Beneficiarios
Articulo 6. Aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines
Articulo 7. Información

CAPiTULO 11I

GOBIERNO DE LA FUNDACiÓN

Artículo 8. Patronato
Articulo 9. Composición
Articulo 10. Reglas para la designación y sustitución de sus miembros
Articulo 11. Presidente, Vicepresident& y Secretario General
Artículo 12. Secretario
Artículo13. Atribuciones del Patronato
Artículo 14. ObligacKmes del Patronato
Articulo 15. Responsabilidad de los Patronos
Articulo 16. Cese y suspensión de Patronos
Articulo 17. Fonna de delitMtraclón y adopción de acuerdos
Arti culo 18. Comisión ejecutiva

cAPírULOIV

REGIMEN ECONÓMICO DE LA FUNDACiÓN

Artículo 19. Patrimonio
Articulo 20. Financiación
Articulo 21. Aplicación de Iu rentas
Articulo 22. Plan de actuación y rendictón de cuentas
Artículo 23. Tesoreria y AudJtoria intern a

CAPÍTULO V

MODIFICACIÓN, FUSiÓN Y EXTINCiÓN

Art iculo 24 Modificación
Articulo 25 Fusión
Articulo 26 Extinción
Disposiciones transitorias:
Única . Vigencia de cargos

Pégina 2~ ' "
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ESTATUTOS DE LA fUNDACION PARA LA PROMOCION DE LOS ESTU DIOS
FINANCIEROS

CAPiTULO I

cossrrrueoa DE LA f UND ACION

Art lcuJo 1. Oenomlnactón, naturaleza, domicilio y ámblto de actuación

1. La f UNDACiÓN PARA LA PROMOCION DE LOS ESTUDIOS fINANCIEROS
es una organizadón sin fin de luan, que tiene afectado de modo duradero su
patrimonio a la realización de los fines de interés geneta! que se detaltan en
estos Estatutos y se encuentra inscrita en el Registro de Fundacion es
competente.

2. El domicilio estatutario de la FU NDACiÓN, se establece en la calle Pasaje de
la FundaOón. número 23. distrito posta l 28028 del Municipio de Madrid.

3. El ámbito territorial en que va a desarrollar principalmente sus actividades se
extiende 8 todo el territOlio nacional, sin pefjuicio de su proyecrió n
internacional especialmente en la Unión Europea.

Art iculo 2. Personalidad j uridica y duración tempora l

1. La Fundación tiene personalidad jurfdica desde la inscripción de la escritura
pública de su c:onstituci6n en el correspondiente Registro de Fundaciones.

2. La Fundación que se instituye tendrá una duración temporal indefinida. No
obstante, si, en algun momento, los fines propios de la Fundación pudieran
estimarse cumplidos. o resultaren de imposible realización. el Patronato
podrá acordar la extinción de aquella conforme a \o dispuesto en la legislación
vigente y en el articulo 26 de estos Estatutos.

CAPITULO "

f INES Y BENEfICIARIOS DE LA fUNDACION

Articulo 3. Fines

Son fines de la Fundación fomentar la educación y realización de estudios.
investigaciones y cualesquiera actividades culturates reletíves. principalmente. al
Derecho Financiero y tributario en sus diversos aspectos, jurídico. económico,
conta ble y social . Y con una especia l dedicación al estudio e investigadón de la
actividad financiera del Estado, entes públicos y empresas nacionales,
internacionales, o supranacionales.



\

0f13 64900

•Fundación para la Promoción de los Estudios Financieros

Art icu lo 4. Actividades

1. Para la c:onseaJci6n de los fines mencionados en el articulo anterior . la
Fundadón reaizará las siguientes actividades Que se citan con carácter
enunciativo y no exhaustivo:

al Promover y mantener la continuidad de las Semanas de Estudios de
Derecho Financiero. creadas y organizadas por la Mutualidad Benéfica
de Inspectores Técnicos, primero, del Timbre del Estado y, después,
Fiscales del Estado, desarrollando las actuaciones conducentes a la
prosecución de su labor y prestigio.

b) Organizar, patrocinar y financiar reuniones. jomadas, simposios, y
cualesquiera otros actos análogos referidos al amplio objetivo
fundacional.

e) Fomentar, patrocinar y financiar trabajos o estudios con finalidad
científICadentro del prop6Yo fundacional genérico Ydotar Yconvocar
becas y conceder ayudas económicas para esos estudios e
investigación en Espat\a y en el exterior.

d) Edrtar publicaciones y libros, organizar conferencias y cursos de
estudios e nvestigaci6n relativos a las cuestiones referidas en los
puntos anteriores.

e) Atender y estimular la capacitaci6n y perfecclonamiento científico y
profesional de las personas dedicadas a las materias mencionadas.

f) Instituir premios a los autores de trabajos que, respecto a tos estudios
e investigación centltce o técoca dentro del objeto fundacional ,
ofrezcan méritos relevantes por su aportación al mismo.

g) Estimular, mantener y desarrolar relaciones o intercambios con
organismos y entidades de toda dase que en la órbita de Espaf¡a o
del extranjero se dediquen a estudios e investigación cientifica y
técnica de temas financieros y de los demás que abarca el objetivo
de la Fundación .

2. Para asesorar al Patronato en el desarrollo de las actividades relacionadas
en el número 1 anterior ex isti rá un Consejo de Estud ios, cuyos miembros serán
nombrados por el Patronato y entre los que el prop io Patronato designará un
Presidente '1 un VICepresidente.

El Consejo de Estudios tendrá las siguientes funciones:

a) Informar, a propuesta def Patronato o de la Comisión Ejeartiva,
sobre las activdades de la Fundación que pudieran ser objeto de
estudio e investigación '1 proponer a las persooas o entidades que
estime idóneas para la reafJZ3Ci6n de los objetivos perseguidos.
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b) Infonnar, a propuesta del Patronato, sobre la creación de premios.
concesi6n de becas y prestaci6n de ayudas al estudio o la
investigación.

e) Asesorar, a propuesta del Patronato o de la Comisión Ejecutiva,
acerca de Jos Planes de actuaci6n de la Fundaó6n y el ternero y
organización de la Semana de Estudios eleDerecho Financiero.

d) Asesorar. a propuesta del Patronato o la Comisión Ejecutiva, sobre
cualesquiera otras ac::tMdades análogas a tas menáonada s en las
letras anteriores.

e) Formular, a iniciativa propia, propuestas al Patronato relativas a las
materias a que se extienden sus acbYidades.

El Consejo de Estudios. oído el Patronato, aprobara su reglamento de
régimen interior.

3. 8 objeto y actividades de la Fundación será difundido para conocimiento de
los eventuales beneficiarios.

Arti culo 5. Benefic iarios

1. los fines fundacionales de la Fundación se dirigen con carácter genérico a
cuantas personas, por su preparación, titulación o actividades docentes o
culturales resulten idóneas para el cumplimiento o colaboraci6n a los fines
de la institución o para obtener los premios que por su colaboración y
dedicación puedan crearse .

2. B Patronato. para determinar los beneficiarlos de la aclividacI de la
Fundación. actuará con criterios de impartialidad y no disaiminaci6n.

Art iculo 6. Aplicación dlt los recursos al cumplim iento de los fines

La Fundación destinará efect ivamente el patrimonio y sus rentas al cumplimiento
de sus fines fundacionales conforme a lo estebecdo en el articulo 21 de estos
Estatutos.

Articulo 7. lnfonnaci6n

ElPatronato dará información suficiente de los fines Y actividades de la Fundación
para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y demás interesados.

CAPITULO 111

Página 5 de 14
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GOBIERNO OE LA FUNOACIÓN

Art ÍCulo 8. Patronato

1. El Patronato es el órgano de gobierno y representación de la Fundación.

El Patronato podrá crear, a propuesta del Presidente, una Comisión
ejecut iva para la rea lización de las aduaciones ordinarias conducentes al
fin fundacional sin pe~uicio de la aprobación de lo actuado, que
corresponderá al Pat ronato , de acuerdo con Jos Estatutos.

2. Corresponde al Patronato cum plir los fines fundacionales y administrar con
diligencia jos benes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación,
manteniendo el rendimiento y utilidad de los mismos.

Articulo 9. Compos ic ión

1. El Patronato estará constituido por un mlnimo de 3 'J un máximo de 21
Patronos que adoptaran sus acuerdos por mayoría en los términos
establecidos en los presentes Estatutos.

2. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas que tengan plena
capacidad de obrar y no estén iflhabil iladas para el ejercido de cargos
públicos . Necesariamente, dos tercios de los Patronos que integren en cada
momento el Patronato deberán pertenecer al Cuerpo de Inspectores de
Hacienda del Estado, con independencia de la situación administrati ....a en
que se encontraren dentro de las prevlstes en la normati....a estatal vigente.

3. las personas juridicas podrAn formar parte del Patronato y deberán designar
a la persona o personas ñscee que las representen.

4. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a
ser reembolsados de k>s gastos debidamente justifICados que el cargo les
ocasione en el e}ercido de su función .

Articulo 10. Reglas para la designación y sustitución de sus miembros

1. La designación de los miembros integrantes del primer Patronato se hizo por
los fundadores y consta en la escritura de constitución.

2. La designación de nuevos miembros se hará por el Patronato que, en cada
momento, figure inscrito en el Registro correspondiente y por acuerdo de la
mayorla de sus miembros.

3. Los Patronos habrán de aceptar sus C3lgOS en la fonna prevista en la
legislación vigente y su aceptación se notificará formalmente al Protectorado
y se insaibirá en el Reg istro de Fundaciones.

Ptgitl8 6 de 1'"
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El nom bramiento de \os Patronos tendrá una duración de 4 aoos.

Dicha duración será prorrogable por periodos iguales. salvo acuerdo del
Patronato. En este supuesto, el acuerdo induirá la forma en que se
producirá la sustitu ción, que puede afectar a uno o varios Patronos o a la
totalidad.

Artículo 11. Presktente. Vicepresidente y Secretario G«reral

1. Los Patronos elegirán entre eres un Presidente. un VICepresidente y un
Secretario General.

2 Al Presidente corresponde ostentar la representación de la Fundación ante
toda clase de personas, autoridades y entidades publicas o privadas.
convocar las reuniones del Patronato. pres idirtas. dirigir sus debates Y. en
su caso, ejecutar los acuerdos, pudiendo para ello realizar toda clase de
actos y firmar aquellos documentos necesarios a tal fin.

El Presidente dispone de voto de calidad para dirimir los empates que
pudieran producirse en las votaciones que se realicen en el Patron ato .

3. Al Vicepresidente corresponde sustituir al Presidente en casos de vacante,
ausencia o enfermedad.

4 . Al Secretario General le corresponderé la Jefatura de la Secretaria
Administrativa y del personal empleado de la Fundación, la llevanza de la
Contabilidad y custodia de los libros Diario y de Inventarios y Cuentas
Anua les , la formulación de las cuentas anuales para su aprobación por el
Patronato y la preparación del plan an ual de actuación que debe presentar
el Patronato ante el Protectorado y en el que queden reflejados los objetivos
y actividades que prevea desarrollar la Fundación .

Articulo 12. S ecretario

1. El Patronato nombrará un Secretario , cargo que podrá recaer en una
persona ajena a aquél, en OJYO caso tendrá voz pero no voto .

2. Corresponde al Secretario la certiflC8Ci6n de los aa.oerdos def Patronato y la
Comisión Ejeartiva, la custodia de jos Lj)ros de aetas Y documentación
perteneciente a la Fundadón, jevante r las actas correspondientes a las
reuniones del Patronato y Comisión ejecutiva , exped ir las certifICaciones e
informes que sean necesarios y todas aquéllas que expresamente se le
encomienden.

3. En los casos de enfermedad, ausencia o vacante eiercerá las funciones de
Secretario el vocal más joven del Patronato.

PigiN 7 de 14
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Artlculo13. Atribuciones del Patronato

Sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones del Protectorado, a comunicaciones
al mismo, serán facultades del Patronato:

a) Ejercer el gobierno y representación de la Fundación y aprobar los planes
de gestión y programas periódicos de actuación de la misma.

b) Interpretar y desarroBar jos Estatutos y, en su caso, acordar la modificación
de los mismos, siempre que resulte conveniente a los intereses de la
Fundación y a la mejor consecución de sus fines.

e) Fijar [as lineas generales sobre la distribución y aplicación de los fondos
disponibles entre las finalidades de la Fundad6n.

d) Nombrar apoderados generales o especiales.

e) Seleccionar a los beneficiarios de las prestaciones fundacionales.

f) Aprobar el plan de actuación y las cuentas anuales que hayan de ser
presentadas al Protectorado.

g) Acordar la apertura y cierre de sus Delegaciones.

h) Adoptar acuerdos sobre la extinción o fusión de la Fundación en caso de
imposibilidad de cumplimiento de sus objetivos.

l) Delegar sus facultades en uno o más patronos, sin que puedan ser objeto
de delegación la aprobación de las cuentas y del plan de actuación, la
modificación de los Estatutos , la fusión y la liquidación de la Fundación, aei
como aquellos actos que requieran la autorización del Protectorado.

Articulo 14. Obligac iones del Patronato

En su actuación el Patronato deberá ajustarse a lo preceptuado en la legislación
vigente y a la voluntad del fundador manifestada en estos Estatutos .

Artículo 15. Res ponsabllidad de los Patronos

1. Lo s Patronos deberán desempeñar el carg o con la diligencia de un
representante leal.

2. Los Patronos responder ánsolidariamente frente a la Fundación de los daños
y perjuicios que causen por actos contrarios a la Ley o a estos Estatutos, o
por los realizados sin la diligencia con la que deben desempefla r el cargo .

3. Deberán concurrir a las reuniones a las que sean convocados y cumplir en
sus actuaciones con lo determinado en las disposiciones legales vigentes y
en los presentes Estatutos.
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Articulo 16. Cese y SU5penS~ de Patronos

1. El cese y la suspensión de tos Patronos de m Fundación se producirá en los
supuestos previstos en ~ artk:ulo 18 de la ley 5Ot'2OO2., de 26 de diciembre.
de Fundaciones.

2. La renuncia al cargo de Patrono podrá j everse a cabo por cualquiera de los
medios y mediante Jos trltmites previstos pcn la aceptación.

3. La sustitución, el cese y la suspensión de los Patronos se inscribirán en el
correspondiente Registro de Fundaciones.

Articulo 17. Fonna de deliberación y "adopción de acuerdos

1. El Patronato se reunirá. al menos , dos veces al a l'loy tantas veces romo sea
preciso para la buena marcha de la FundaOón. Corresponde al Presidente
convocar las reuniones det mismo. bien a iniciativa propia , bien cuando lo
solicite. al menos, un te rcio de sus miembros.

La con vocatoria se cursara por el Secretario con una antelación mínima de
setenta y dos horas al dia o momento en que deba celebrarse la reunión,
utilizando un medio que permita dejar constancia de su recepción. En la
misma se indicará el lugar, día y hora de celebración de la reunión. así como
el orden del día.

No será preciso convocatoria previa cuan do se encu entren presentes todos
los patronos y acuerden por unanimidad la celebració n de la reun ión.

2. El Patronato quedara vá lidamente constituido cuando concurran et menos la
mitad mas uno de sus miembros. La reunión será presidida por el Presidente
y. a falta de éste. por el VICepresidente y. a falta del VICepresidente. por el
Patrono mas antiguo y. en su defecto, por el de mayor edad.

3. Podrán asistir a las reuniones del Patronato. con voz pero sin voto. el
Director General de la. Fundad6n. así oomo los d irectivos o empleados de la
Fundación o cualquier persona ajena a ella. que hayan sido invitados a dicho
efecto por el Presidente.

4. l os acuerdos se adoptarán por mayoria de votos. excepto cuando los
Estatutos o la. \egislaci6n vigente estatMezcan mayorias cualifICadas.

l as votaciones serán públicas o secretas, según determine el Presidente, y
los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos de los miembros,
presentes o representa dos. decidiendo en caso de empate el del Pre sidente
o el del Que haga sus veces . Se excepí úan de este régimen los acuerdos
que. según los Estatutos. deban ser decididos por mayoría cualiftcada .

5. La adopd60 de acuerdos sin reu~ y por escrec. sea por carta. fax o
correo electr6ntco. sólo serlI várlda cuando ninglSl miembro se oponga a
este procedimiento.
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6. Los acuerdos adoptados se transcribirán en el L..Oro de Actas. las cuales
serán firmadas poi el Seaetario y autoriza:las por el Presidente. las actas
de las reuniones del Patronato deberán ser someti das a la aprobación def
mismo.

0F1 3 649 03

7. El cargo de patrono que recaiga en persone fisica deberá ejescerse
personalmente. No obstante, podrá actuar en su nombre y representación
otro patrono por el designado. Esta actuación será siempre para actos
concretos y deberá ajustarse a las instrucciones que, en su caso, el
representado fonnule por escrito.

Artículo 18. Comisión ejecutiva

1. La Comisión Ejecutiva del Patronato estará amstituida por el Presidente. el
Vicepresidente , el Secretario General. el Secretario si fuera Patrono , y los
vocales, hasta un máximo de cuatro, que designe el Patronato entre sus
miembros.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido
por el vcepresceme.

2. La Comisión Ejecutiva llevará la gestión ordinaria de la Fundación. con las
facultades que el Patronato le delegue, sin que puedan ser objeto de
delegación la aprobación de las cuentas anuales y del plan de actuación, la
modificación de los Estat utos, la fusión y liquidación de la Fundación y
aquellos actos que requieran la autorización del Protectorado.

3. la Comisión Ejecutiva se reunirá tantas veces como el Presidente lo estime
oportuno. Se convocará y tomará sus acuerdos de la misma forma que el
Patro nato.

Podrán asistir a las reuniones de la Comisión Ejecutiva, con voz pero sin
voto . el Director General de la Fundación y los directivos o em pleados de la
misma si existieran, que hayan sido invitados a dicho efecto por el
Presidente.

4. El Secretario levantará Acla de los acuerdos adoptados que transcribirá en
el libro de Actas. una vez finnadas por él, con el visto bueno del Presidente.

CAPiTULO IV

RÉGIMEN ECONOMICO OE LA FUNOAClÓN

Artícu lo 19. Patrimonio

1. El Patrimonio de la Fundación está fonnado por todos los bienes. derechos
y obligaciones susce ptibles de valoración económica, que inlegren la
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dotación as i como por aquellos que adquiera la Fundación con posterioridad
a su constituci6n. se afecten o no a la dotación.

2. La Fundación deberá figUfaf como titular de teces tos bienes y deredlos
integrantes de su patrimonio. que deberán constar en su inventario anual .

3. El Patronato promoverá. b~ su responsabilidad, la inscripción a nombre de
la Fundaci6n de kas bienes Y derechos que integl'al su pabYnonio, en los
Registros públicos correspondientes.

Artlculo 20. FlnanclacJ6n

1. La Fundación, para el desalTOllo de sus actividades. se financiará con tos
recursos que provengan del rendimiento de su patr'monio y. en su caso. con
aquellos otros procedentes de las ayudas, subvenciones o donaciones que
reciba de personas o entidades, tanto públicas romo privadas.

Asimismo, la Fundación podrá obtener ingresos por sus adMdades, siempre
que ello no implique una limitación injustilCada del ámbito de sus posibles
beneficiarios.

2. Queda facultado el Patronato para hacer tas variadones necesarias en la
composición del patrirnc>no de la Fundación. de confu¡lIñctad con lo que
aconseje la coyuntura econ6mica de cada momento y sin pE!IjJic:jo de
solicitar la debida autorización o procedef a la oportuna comunicación al
Protectorado .

3. El ejercicio eco nómico coincidirá con el 800 natural.

4. La Fundaó6n deberá IJevar una contabihdad ordenada Y adeoOOa a su
actividad, que pennita e seguimiento aonoI6gico de las operaciones
realizadas. Para ello llevará necesariamente un Ubro Diario y un libra de
Inventarios y Cuentas Anuales.

S. las cuentas anuales, que comprenderán el balance de situación , la cuenta
de resultados y la memoria. formarlln una lM1ídad, debiendo ser redactadas
con daridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio , de la situación financiera
y de los resultados de la Fundación .

la memoria . además de completar, ampliar y comentar la información
contenida en el balan ce y en la cuenta de resultados, incluirá las actividades
fundacionales, los cambios en sus órganos de gobierno, direcci6n y
representación, así como el grada de OJmpMmiento del plan de actuación,
indica ndo los recursos empleados, su procedencia y el número de
beneficiarios en cada ln8 de las distintas actuaciones reaizadas, las
convenios que, en su caso, se hayan llevado a cabo con otras entidades
para estos fines, y el grado de cumplim iento de las regtas eetabseccas en el
articulo 27 de la Ley SOI2OO2. Igualmente se inoorporará a la memoria un
inventario de los elementos patrimoniales.
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Si la Funda ción incidiera en los requisitos legales establecidos, los documentos
anle riores se someterán a auditoria adema, remitiéndose al Protectorado el
infonne de la misma junto con las cuentas anua5es.

Artículo 21. Apltcación de las rentas

Deberá ser d estinado, al men os, a la realización de los fines fundacionales el 70
por 100 de los resultados de las explotaciones ecaiÓllMcaS tpt se desarroHen y de
los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos
realizados para la obtención de tales resuttados o ingresos. en Os lél'ln'''OS
previstos por la egisiac:i6n yjgente , debiendo destinar el resto a amental" la
dotación fundacional o las reservas, según acuerde el PatronalD.

El plazo para el cumplimiento de esta obligación será et comprendido entre el tntcio
del ejerccc en que se hayan obtenido dichos resulados e ingresos y bs aJatro
años siguientes al tierra de dicho ejercicio.

En la gestión eccnóncc-ñnancera, la Fundadón se regri por los prD::ipOs 'f
cñerios generales determinados en la nonnativa v;gente .

Articulo 22. Plan de actuaelón y rendición de cuentas

1. El Patronato remiti rá al Protectorado en los últimos tres meses de cada
ejercicio un plan de actuación en el que queden reflejados Jos ob¡etivo:s Y
las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

2. l as cuentas anuales se aprobaran por el Patronato de aa Fundación. en el
plazo máximo de seis meses desde el cierre del e;emcio. Yse plcsentalalJ
al Protectorado dentro de Jos diez días hábies siguientes a su aprobación.

Articulo 23. Tesorería y Auditoria interna

El Patronato , a propue sta del Secseíaoc General, nombreuá un Tesorero y un
Auditor interno . nombramiento que no podrá recaer en miembros del Palronato. El
Tesorero elabo rará los pettinentes monnes re!aINos a los~dos de fondos
Y auxiliará al Seaetario GenefaI en ef cumplimtento de las fooDooes que al mismo
atribuye el apartado 4 del articulo 11 de los presentes Estatutos. 8 Auditor nemo
asesorará e informará al Secretario General en todo lo concemiente al
cumplimiento de las normas que se contienen en el presente Capitulo IV.

CAPiTULO V
MODIFICACIÓN. FUSIÓN Y EXl1NC1ÓN

Articulo 24. Modificactoo

1. 8 Patronato. podrá modificar los presentes Estatutos. siempre que resufte
conveniente a los nereses de la Fundación. En cualquier caso. plooedelá
modifICar los Estatutos cuando las circunstancias que presidieron la
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constitución de la Fundación hayan variado de manera que ésta no pueda
actuar satisfactoriamenle con arreglo a los Estatutos en vigor.

2. Para la adopción de acuerdos de modificac:ión estatutaria, será preciso un
quórum de votación favorable de, al menos, dos terceras partes de los
miembros de l Patronato.

3. La modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el
Patronato se
comunicará al Protectorado y habrá de ser fonnal izada en escritu ra pública
e inscrita en el correspondiente Registro de Fundaciones .

Articulo 25. Fusión

1. El Patronato de la Fundación podrá acordar la fusión de ésta con otra
Fundación siempre que resulte conveniente en interés de la misma.

2. El acuerdo de fus'6n debefá ser aprobado con el wfo favorable de, ..
menos , trescuartas partes de los miembros del Patronato.

Articulo 26. Extinción

La Fundecón se extinguirá por las causas, y de acuerdo con jos procedimientos
establecidos por la leg islación vigente.

la extinción de la Fundación, salvo en el caso de que ésta se produzca por fusión
con otra, determinará la apertura del procedimiento de liquidación, que se reaizará
por el Patronato constituido en comisión liquidadora y bajo el control dei
Protectorado.

Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinadin en su totalidad a
otras fundaciones o entidades no lucrativas privadas que persigan fines de interés
general y que, a su vez, tengan afectados sus bienes , ind uso para el supuesto de
disolución, a la consecución de aquéllos y que tengan la considemci6n de
entidades beneficiarias del mecenazgo, a los efectos previstos en los artículos 16 a
25 de la ley 49/2002, de Régimen Fiscal de Entidades sin Fines Lucativos y de
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, o a entidades públicas de naturaleza no
fundacional que persigan fines de interés general.

El destinatario o destinatarios de los bienes y derechos relictos será ibremente
elegido por el Patronato.

La extinción de la Fundación y los cambias de titti:aridad de los. bienes a que
aquélla dé lug ar se inscribirán en losoportunos Registros.

Disposición transitoria única. Vigencia de cargos

los Patronos que al tiempo de depositarse los presentes EstaIutos en el Registro
de Fundaciones competente tuvieren vigente su cargaco~ en ~ ejet cicio
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de sus funciones hasta que transcurran cuatro afias desde la fecha en que fueron
nombrados .

y para que así conste , y a efectos de su elevadón a esailura pública, expido y
firmo la presente certiflcaci6n con el yo B" del Sr. Presidente O. José Maria L6pez Geta,
en MadOd, a veintiocho de marzo de dos mil coco.
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